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1. Información Básica

1.1. Objetivos de la asignatura

La asignatura y sus resultados previstos responden a los siguientes planteamientos y objetivos:

El objetivo global de esta asignatura es el de desarrollar plenamente la competencia del alumnado en el análisis de textos
atendiendo a los tres componentes de la estructura del discurso: gramatical, pragmático y textual. Se pretende que el
alumno realice un análisis reflexivo de   los mecanismos y recursos textuales que le permita recuperar el proceso de la
producción textual y lo dote de las estrategias necesarias para mejorar su comprensión de los textos e interpretarlos
adecuadamente de un modo crítico.
Estos planteamientos y objetivos están alineados con los siguientes Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) de la Agenda
2030 de Naciones Unidas (  ), de tal manera que la adquisición de loshttps://www.un.org/sustainabledevelopment/es/
resultados de aprendizaje de la asignatura proporciona capacitación y competencia para contribuir en cierta medida a su
logro:
? Objetivo 4: Educación de calidad.
? Objetivo 5: Igualdad de género.
? Objetivo 10: Reducción de las desigualdades.
? Objetivo 16: Paz, justicia e instituciones sólidas.
? Objetivos 17: Alianzas para lograr los objetivos.

1.2. Contexto y sentido de la asignatura en la titulación

La asignatura forma parte del Módulo optativo de formación específica del Grado, en el que se ofrece a los estudiantes una
profundización en los conocimientos generales que han obtenido en el módulo básico. En concreto la asignatura ofrece una
aproximación a la descripción y explicación de los fenómenos discursivos fundamentales  a través del análisis de textos de
distintos géneros. Esta materia da la oportunidad al alumno de ver reflejados en los textos los fenómenos de los distintos
niveles del análisis lingüístico contemplados en las asignaturas de orientación lingüística de su formación básica y
obligatoria y le permite el paso del estudio de la lengua como código al estudio de la lengua en su empleo en la
comunicación. Se trata de una materia que forma al estudiante en la contextualización del empleo de la lengua y, por tanto,
tiene especial interés para orientarlo hacia el estudio de textos concretos que reflejan el proceso discursivo. Así esta materia
complementa el enfoque gramatical del estudio del español y, de otro lado, dota de herramientas adecuadas esenciales
para abordar el análisis  de los textos.  Se intenta que el estudiante adquiera una forma de analizar e interpretar los hechos
lingüísticos en su manifestación real, concreta, dentro de un contexto comunicativo definido, y no solamente como el reflejo
de unidades o construcciones del sistema de la lengua. 

1.3. Recomendaciones para cursar la asignatura

El seguimiento de esta asignatura se hará a través de un curso abierto en la plataforma Moodle (moodle.unizar.es). Se
requiere un dominio instrumental avanzado de la lengua española. Por ello, es necesario que los alumnos no nativos que se
matriculen en la asignatura tengan al menos un nivel de español B2.?????



matriculen en la asignatura tengan al menos un nivel de español B2.?????

2. Competencias y resultados de aprendizaje

2.1. Competencias

Al superar la asignatura, el estudiante será más competente para...

CG01 - Excelente capacidad de comunicación oral y escrita en lengua española.
CG04 - Capacidad de razonamiento crítico.
CG08 - Capacidad de organización y planificación.
CG22 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica.
CG31 - Capacidad de valorar la calidad.
CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la
base de la educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto
avanzados, incluye también algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de
estudio.
CE11 - Destreza en la aplicación de las técnicas y métodos del análisis lingüístico.
CE14 - Capacidad para desarrollar y aplicar técnicas de comunicación en lengua española.
CE15 - Capacidad para elaborar textos de diferente tipo.
CE16 - Capacidad para analizar textos y discursos literarios y no literarios utilizando las técnicas apropiadas.
CE17 - Capacidad para evaluar críticamente el estilo y el contenido de un texto, y para formular propuestas alternativas.
CE20 - Capacidad para realizar labores de corrección idiomática y planificación lingüística en el ámbito educativo, social y
político.
CE23 - Capacidad para evaluar críticamente la bibliografía consultada y para encuadrarla en una perspectiva teórica.

2.2. Resultados de aprendizaje

El estudiante, para superar esta asignatura, deberá demostrar los siguientes resultados...

1. Comprensión de los conceptos teóricos fundamentales para el conocimiento de los fenómenos discursivos más
relevantes del español.
2. Conocimiento de los factores que configuran las situaciones comunicativas y sus implicaciones en la codificación e
interpretación de los textos.
3. Identificación de los mecanismos de cohesión textual y las estrategias de presentación de la información en el discurso.
4. Identificación y caracterización de las diferentes secuencias discursivas, tanto en textos escritos como en el discurso
conversacional.
5. Reconocimiento de las unidades y las estrategias pragmáticas propias del discurso conversacional.
6. Adquisición de las técnicas fundamentales para la obtención y análisis de datos discursivos.

2.3. Importancia de los resultados de aprendizaje

Las competencias y capacidades adquiridas por los estudiantes que cursen esta asignatura tienen un indudable interés
tanto desde la perspectiva profesional como desde la actividad investigadora porque la presente disciplina le permite al
estudiante abordar el análisis de la lengua española como actividad, como instrumento de acción, en situaciones
comunicativas concretas. Por otra parte,  el análisis de textos, que es una parte fundamental de la signatura, favorece la
adecuada comprensión textual, el análisis reflexivo y crítico sobre los textos y mejora la capacidad de producirlos. Es decir,
los resultados de la asignatura tienen que ver con procesos fundamentales para aprender, para enseñar y para mostrar
nuestros conocimientos. ??????????

3. Evaluación

3.1. Tipo de pruebas y su valor sobre la nota final y criterios de evaluación para cada prueba

El estudiante deberá demostrar que ha alcanzado los resultados de aprendizaje previstos mediante las siguientes
actividades de evaluacion

Primera convocatoria
Prueba de evaluación global (a realizar en la fecha fijada en el calendario académico)
a.1. Un análisis textual realizado a partir de un tipo de texto propuesto por el profesor en los primeros días de clase que será
entregado al profesor el día del examen. (25% de la nota final del estudiante). 



a 2. Un examen escrito con una parte teórica (50% de la nota) y una parte práctica consistente en la realización de un
comentario de un texto de acuerdo con la metodología propia del análisis del discurso (25% de la nota).   
b. Se valorarán el rigor terminológico, la coherencia, la claridad expositiva, la corrección y la adecuación a los requisitos del
lenguaje académico.
Será requisito previo para la evaluación la entrega en plazo del trabajo de curso.
Para aprobar la asignatura será necesario obtener en cada una de las partes de que consta la evaluación una nota mínima
de 5 sobre 10.       
II. Convocatoria 
Prueba global de evaluación (a realizar en la fecha fijada en el calendario académico)
a.1. Un análisis textual realizado a partir de un tipo de texto propuesto por el profesor en los primeros días de clase que será
entregado al profesor el día del  examen (25% de la nota final del estudiante).
a 2. Un examen escrito con una parte teórica (50% de la nota) y una parte práctica consistente en la realización de un
comentario de un texto de acuerdo con la metodología propia del análisis del discurso (25% de la nota).   
b. Se valorarán el rigor terminológico, la coherencia, la claridad expositiva, la corrección y la adecuación a los requisitos del
lenguaje académico.
Será requisito previo para la evaluación la entrega en plazo del trabajo de curso.
Para aprobar la asignatura será necesario obtener en cada una de las partes de que consta la evaluación una nota mínima
de 5 sobre 10.       

4. Metodología, actividades de aprendizaje, programa y recursos

4.1. Presentación metodológica general

El proceso de aprendizaje que se ha diseñado para esta asignatura se basa en lo siguiente:

Se combinarán las metodologías expositiva y participativa durante el desarrollo del curso. Se fomentará la interacción y la
participación de los alumnos a través de actividades y preguntas.  En todo momento se combinará la exposición teórica con
el análisis de ejemplos que ayuden a comprender las explicaciones. Las sesiones de clases incluirán presentaciones del
profesor y actividades por parte de los alumnos consistentes fundamentalmente en el análisis de textos teniendo en cuenta
su componente gramatical, pragmático y textual.
En todos los casos, se aplicará el aprendizaje mediante la solución de problemas a través del ?descubrimiento dirigido? en
el que se aúnan la actividad propia del estudiante y las orientaciones el profesor.
     

4.2. Actividades de aprendizaje

El programa que se ofrece al estudiante para ayudarle a lograr los resultados previstos comprende las siguientes
actividades...

1. Sesiones teóricas en las que el profesor expone los conceptos, las técnicas y los mecanismos básicos para analizar e
interpretar adecuadamente los textos. Presenciales.
2. Actividades prácticas realizadas en clase. Presenciales.
En estas actividades se busca la reflexión individualizada y en grupo, y la discusión con el profesor de las cuestiones
relacionadas con la comprensión, interpretación, análisis y producción de textos.
Estudio personal y preparación de las prácticas propuestas en clase.
Pruebas escritas teórico-prácticas (presenciales).
Reuniones con los compañeros para preparar algunas actividades y consultas con el profesor en los horarios de tutorías
para aclaración de dudas sobre los contenidos de la asignatura. 
 

4.3. Programa

 
1. El estudio del uso lingüístico. Análisis del discurso, análisis conversacional, lingüística textual. La pragmática dialógica. El
análisis crítico del discurso.
2.  El análisis del discurso en los estudios lingüísticos hispánicos.
3. El esquema comunicativo. Discurso, texto y contexto.
4. Tipos de discurso y tipos de texto en español. Los géneros y las tipologías textuales. Discurso escrito y discurso oral.
5. La estructura del discurso en español. El componente gramatical. El componente pragmático. El componente textual.
6. La adecuación, la coherencia y la cohesión.
7. Análisis de fenómenos relevantes para la caracterización del discurso en español a través del estudio de distintos tipos de



textos. La exposición, la argumentación, la descripción, la narración, la prescripción. El diálogo. Textos administrativos,
jurídicos, científico-técnicos, periodísticos, publicitarios, literarios....

4.4. Planificación de las actividades de aprendizaje y calendario de fechas clave

Calendario de sesiones presenciales y presentación de trabajos

Clases teóricas y prácticas presenciales. En el horario fijado por la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de
Zaragoza.
Presentación del análisis y comentario de un texto propuesto por el profesor en los primeros días de clase. En la ?Primera
convocatoria?, la fecha límite será el primer día del periodo oficial de exámenes. En la ?Segunda convocatoria?, la fecha
límite será el día del examen.
Examen final. El Decanato publica a comienzo del curso el calendario con las fechas de las convocatorias oficiales de
examen.
En las primeras clases presenciales se facilitará a los alumnos la información general del curso, así como la relativa a los
posibles temas del trabajo que deben realizar y las pautas generales para su elaboración.
?????


